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ma imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, 
franco de porte, ain cuyo rerjuuito noae reciben 
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aüoj y -habiendo! ya ̂  meses 
sin «que se haya» presentado al pago mas 
que muy pocos ayuntamientos, se invita dé 
nuevo á los cjue no lo han verificado para 
que* ^KSfó^^m !tófltfl,

/cl! corriente mes 
Olí abrí] es de esperar tendrán lá bondad 
aje q<| qpr, lugar ja sensibles determinaciones. 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN DE LA PENÍNSULA. 

3.A Sección. 

Excmo. Sr.: La Regencia provisional delrei-
io conformándose con el dictamen de esa direc
tor., se na servido aprobar la1 Creación' 'del insti-
utó de segunda enseñanza de Burgo*, mandado 
stablecer por lá (unta provisional de gobierno de 
fuella provincia; Eh su consecuencia' y.con el 
>bjelo de poner este establecimiento en consonan-
tía don los demás del reino , procurando al pro» 
pío tiempo su estabilidad y lá11 iÁkyúr i nst riteci ort 
cosible á lá'juventud burgalesa, ha tenido á bien 
tetefniiiíar lo siguiente. ' H 1

 t

 r , n 

E l ihttitutb turgilér, fijfrtíárdo pot Jln jui* 
de gobierno en AA de octubre ultimo, .tendrá 

en lo sucesivo él carácter y las prerogativas de 
establecimiento público y provincial. 

'2 .° La dirección general de esludios, enten
diéndose ai efecto con el gefe político de Burgos, 
propondrá al gobierno á la^nayor brevedad po-
sible, á fin de que en el curso próximo venidero 
se halle aquel establecimiento en disposición de 
prestar todo el servicio de que sus fondos y re-
cursos sean susceptibles, así la organización que 
debe darse al instituto, como la desiguacion de 
cátedras elementales y de amplicacion de que ha
ya de componerse. 
" 3.° La dirección comprenderá al efecto en su 
consulta, no solo el personal necesario para el go
bierno interior del instituto y para sus diferentes 
enseñanzas, sino la aprobación defininitiva de 
las rentas y recursos que hayan de declararse pro
piedad del mismo, y las dotaciones de unos y otros 
cargos. 

k.° Los catedráticos de química y de geome
tría y mecánica aplicadas á las artes, existentes en 
Burgos y dependientes del conservatorio de ar
tes de Madrid, se agregarán al instituto, conser
vando sus actuales dotaciones, que seguirán satis
faciéndose de los mismos fondos que hasta aqui, 
y con la obligación de atender á las enseñanzas 
relativas á cursos académicos. 

5.q Las rentas destinadas por la junta de Bur
gos al instituto, continuarán percibiéndose por es
te hasta* que en vista de lo que las antorídes de 
aquella capital espongan y consulte la dirección de 
estudios sobre su final aplicación, recaiga sobre 
todas ellas la aprobación correspondiente. 

6:° 1 Se exceptúan de lo prevenido en el arti
culo anterior :1a? rentas propias exclusirameete 
del seminario conciliar, las cuales quedan á di«-

icion del prelado de la diócesis confort»* •1IM 
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á lo dispuesto en las leyes reino. Y Jfi^h á¿í Vib] que iambléTTá* ésfS Sr viendo 
rinamente. 

de abril de \ 8'H .—Manuel Cortina.=^£r. P 
dente de la dirección general de estudios. 
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La Regencia provisional del reino, por decte-
tos de \ \ del corriente, se ha servido nombrar 
ministros en propiedad de la audiencia de Bartfc-
lona á don José Gallardo y Celis, que sirve inte
rinamente por elección de la junta respectiva uno 
de los juzgados de Jerez de la Frontera;'y de" la 
de Valencia á don Manuel FernandezvLbaisafex-; 
diputado y qué ha sido individuo"dé la junta de 
Málaga. 

«- La misma itegeoci.a bmmliméMmmmmmámwr 
jueces de primera instancia en propiedad del par* 
.tifio^^4e;'Algecirp.á¡donl.Fran^isqo jyhmtoro,,que 
lo es de Cabrajjd^Je.rez de^j^ror^tpraádqn rap?* 
_qsqo Martínez. Mora, cpmandanjtft graduado de 
iuíantef iaj de. ,̂ a|daua á don ¡ ̂ eandrp de la, | jB&it, 
cjsna , alecto parii Logrosari, y que ha. sohcitadq 
^u-J-fasla^cipn; de, 0 rota va,, en, las, islas Canarias, 
don J,osé Mantjnez.,y. tylartíj de (Quirogatl4 d o n 

3JaurÍ£Ío Tro.ucosp y Sarn}i$utp que ha, S£r$¡4~0 
el juzgado de Cañiza ppr nombramiento ,det,la. 
j>ujita,,y de Riaño á don José fiaría Casa no Va, 
promp|x)r fiscal de Mpnfprtede Leuius.... t; 

La Regencia provisional del.Jleíno se ha^e,?-» 
v¡4o» nombrar jue^de primqra instancia en* pro
piedad ,de Monforte deLeemos á don Alejandro 
Alonso, que le e^tá si viendo pro visipual mente ppr 
elección de la junta de Lugo; promotores fiscales, 
en propiedad juzgado de Villadiego á dpn 
Dpnato Gómez,, cesante depimedo;.de este ádon 
Benito Cordón, que la está desempeñando interi
namente por nombramiento .de la junta de Valla-
dplid: del deCeryera delrioPisuergfrádon León 
J¿>auez, que animismo Ja sirve por, elección de la 
junta de Palencia: del de Astudillo á don José 
Redondo, electo para Santo Domingo de l̂ a Cal
zada, y qué ha sphcitadp su traslación : del de Va
loría Ja Buena á don Ignacio /Ispe, que la desem
peña interinamente por elección de Ja. junta de 
.ValladolujL: del , d e Vigo á djOp lacobo rRudino, 
que también la despacha por nombramiento de la 
junta : del., dq íNqya ádon Jx^é^SánchezIlla,que 
la. sirve d?l mismo modo por elección de la jun
ta de Santiago: del ^cj^ava del (Rey á don: jupa 
de Vega Ballesteros, nouibradoinlei ¡ñámente ppj 
la junta de $tf\}qdoljd: 4*1 4sJ^P&**>4^ Tingo á 
don Marcelino, Rodrigpz Araogo^cj4g. ¿gualrulo
te la está despachando provisionalmente por elec
ción de la j u n t a . ^ Q v i e 4 ó ¿ ^ a ^ l p ^ ¡ G M . A « Í ^ 
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TIZACION. 

ndado por la Regencia provisional 
j, del reino, e¿ jsu decreto de 24* en^ro último que 

da consolidada devengados hasta el último semes
tre vencide-an tes del dia \ . ° de dicho mes, bajo 

7 |a«^ta!jls^>|ue establece el mismo decreto, pu-
^Mcaaros"en la Gaceta del 22, todos los interesa* 

dos en depósitos por fianzas, constituidos en la 
tesorería de este establecimiento en títulos al 

s, pprtador ¡flues deseéo vofffafym <s .. # r _ ^. . 

espresada tesorería, a recojer ios cupones corres
pondientes , y les serán entregados en el acto. 

Respecto á las demás clases de créditos con
solidados de que se cornpqnjpnj las fianzas, es 
indispensable que los dueños qué" gusten capita-

táuéó / no puede la dirección "disponer operación 
alguna sir| bontar con la¡ voluntad espresa de 
lfo 1 ipteijésadosoj:i ri¡rcfi)auvn. 

espresa el destino) solicita de.la direeqcion ge-

cóti :ari'ééld' íáI'tíe6 I

,etB iae ,la' Ré^éHéia 'dt« « « d«¡ 
enero último, se le capitalicen ios intereses de-
vengados por los documentos de deuda conso
lidada que tiene depositados, por fianza de su 
destino eiir ía* tesorería de^ta 4nisriia cfc¡a, bajo 
el núm (el deja carta de pago) im
portantes rs. vn. tantos. 

fecha de la presentación. 
u .: firma del interesado, ó su apodqr^q. 

> i : Insp^ign de ,fyo?fsiones< , j 
1*1 o i 

La inter^qw^ militar, de este 4isfcr¡¿p v W 
prevenido qpeyainientequ^.las. elaciones para, i 
URin.ioistro d e ^ ^ i a ^ ^ u p . ^ $fes. ¿iaypres d¿ 
pjaga y cpmancja^t^ qppas f ..depea fwmat 
^.tprjzar.y dirjgir^ 4 los iiespectiyp^^comisarios, 
é, los ^ue hiciie^n. sus yeces, parfi |a liquida; 
fiiq^^i^bpn^^^.uliensiliQ, t^o han d^co.w.preB' 
dejrse la^-.que,^ebpn^sér^qofteadas oqif losigm 
blecimienlos, cor por aciones, y perspn^,q,up re* 
.9Íben¡e^.ausilip ^fl l | i . 1 fuerzfigrmpfílaeon arr^g'0 



déñes:-dé '20 áe Mn>ei% dá 4 829 y í 6 de no-' 
UtiáhiéWUW-i ¿ fití'qüé lbs ayuntamientos 
dé los pueblos ydemas 'á ' r fü^ne 'S competa no 

•JI..!».' »>! ybojuiuna K¿5ficbr>JB o sn o j ;•,-•:« • Ituj 
íntéi^épcibtigeneral deleJéVcito.^El Excmol 

Sr!secretario' W'Efetadb y 'dé! destechó de "Tai 
Guerra , c|irf;ftfcHá fylW -fcHHtttt1Wlfy&fÜfi 
traslada la' 4€dl"Qrdéri sT^ ié^ tó^Al secretario1 

dé sEUá#ó hV ^t í d¿spá 'cho i ¿Té Hacienda digo B6n 
¿¿^• f fe t l l á#^u# l s í^¿ : ¿ e 1 dado cueírtá I N k ^ 
Ntro. §r. dej espediente que V . ' E sé wrffflíHS** 
tótirríié dfe 'rea? W W o ^ O S 1 de ;noviembre lan-
(íerioV,1 TélátivWk'sr W deben ^ g á r gorila }HSt?étí¿f 
da civil ó por la fiíffiíár ío^nteniittóí dé* tó *War¿> 
día puesta en la tesorería de rentas de la Man-
e 0 t f f j w déhüber rál»; eí> píare-
cer 'del interínente 0 Interventor- *géW¿iU itfel' 
fj^raító V ' * ^ * * * * - ^ » tó'1 ^üéS to ' ; 1 p6r': eslbh' 
gétéé; tó> tónico # f i n i p M M ^ 

día 4 /* las W¿Tt í^^ás , díe^nfesy 1 depositó ríá4s; détf 
p r t i t í d ) y ' ; cualquier ¿tro estebwtátíená5f u^w 
rib setrpropiartjeriÉé'4rñi4ilarj lo misino ^úétodd^ 
g&sW qne origrneiiírá^ ebcóltasqüé suelien Coñce^ 
cfetóé á^afgcraai ánt&ridédeS ctalles ó1 pérsótiás^d^ 

' " ' * " í < - - • ^ * ^ e Jos jréspéc^ 
Visorias tí u é r é ^ 

armada déTejérei-
t¿.mf)é real!brderi lo' 'traslado á : VP S. fk¿%& 
ínterligcniííaiy filies-conVenienteá;=^Lo que inserto* 
á V. S., con igual objeto.=Dios guarde á v / S . 
muchos años —Madrid-£~de- marzo de 4829.a 
Manuel Antonio de Eche van ia. 

•oV/JLv. .1 í . / ; 

*J*'. ' IntehdéiéM gerí&ülékt ejértiiq': ] i 

' v E t ' E x e n t ó , señor sécretárki 'del despacho* de 
lá* ¿ü$tfrá bou fécba A 16. dér* aittúal Wrdice lo que 
cbpib!S»Al Sf. secretario, del despacho de Hacien
da d¡^ó4'cb¿iéstajrefetíado' tigtttehtéi.'- : -
° ; , ;E1 'ftéy N/Sf;1 Sé há entecado dei las comuna 
cJaclonéV c¡úe eir3 y \ 6 de abril, y en 27 de jii4 
tíio de este año sV ha sehrido hacerme V ; E , con 
hioírVO1 dé tai r^clamacicrnesqúe le' Ihinsidd di
rigidas sobre abono del gasto de utensríióis,1á: laíí 
guardias de las cárceles publicas, tesorerías y de-
p w t a f w úé rrbri tas y démas e^ablécinaientos* q ue 
M r o r f ' p r ó ^ ^ tén ie tóó i 
lá'Viító loVáritétfédenlés que dleronJugar á; la* eá-
^ É o i H B i l l r f m l iírden de 20 de íébreVo1 del 
ano Sitíiino y W dSetímenes sobre el-asunto éti 
env ión del l ^ r f t^KI^C i ^ i ^ t í C ^ ^ c N f i <ie\ 
ejercitó, y'seguida metí te del consejo supremo-de" 
la Guerra, ha tenido tr bien mandar m^nlkste á 

V . E.'1: 1.° Oue los resultados finales de estos di-
yertos' pareceres coinciden todos.cn los principios 
de la misma real orden de 20 de febrero, esto es, 
éni él derecho de pagar; bien sea antes 6 después, 
mi respectivos ministerios, abpra se consideren 
drvitíiclo$eñ sus presupuestos, ahora reunidos y 
i'ejiresentádbs por el deljcar^o de V . E . , el uten-
silip'dfe lóá cuerpos dé guardia y demás gastos de 
que sé trata.>2'.'° ¡Que el verdadero punto d é l a 
¿üeátión és marcar y disíinguir los gastos que & f 

guerra pertenecen, de los ique no lo son propios 
ni pueden correspondería. 3 ° que estos mismos 
puntbs tienen sus bases naturales y conocidas en 
en las mismas qué'han sefrVidó'y deben servir JMH 
ra lá fbrriiációnde sus presupuestos. k.° Que en 
ellos-considera esté ministerio á sus tropas en el 
estada dé acu'ártelaniientb, en el áervício de plá^¡ 
zas, eú el dé marchas, ó ya en él de campaña, y 
qué sibiéh én todas y cualquiera de estas situa
ciones és1 obligación suya, ó dé su administración * 
jVfóyefcf al soldado de utensilio correspondiente, 
ítrerík-dé tales casos el utensilio no es„de guerra; 
y sirpróvisión estraordinaria ó accidental. 5 . ü Que 
éoe l casó'presente la Cuestión queda reducida á 
discernir ;lárs guardias- que son propias del servi
cio de plhza puramente de las que no lo son, y , 
que desde luego se echen dé ver¿ que si las re-
claman las diversas autoridades para la seguridad 
y'conveniencia' d é l o s obgetqs- de su ministerio 
particular ^ institutos ó establecimientos especia-*! 
Ies, la concesión de la autoridad militar no debe 
pasar del auxilió personal de la tropa requerida, 
dentro'de, los* límites que la ordenanza detérmi-
na^u las proporciones de lá tropa de servicib á 
la dé;descanso>jsalvo câ os especiales; pero f̂ üe 
paréce'contra toda razón, que una autoridad que 
reclatua este auxilio tenga la* facultad de librar 
gastos contra él ministétió, cuyo auxilio pide, 
cnanflo por-otro pretesto nada es mas confoi*me 
á rázon, ^ue considerarxomcl'úna carga inheren
te á- la conservación de un establecimiento v á la 
dé-su materFal el báricoen qué se sienta el solda
do, el tablado,sobré qué destausa, la Juz conque 
áealuhlbra1 y la lena con qne se calienta (no con' 
lá q ue lia* de i lwcer.su rtmcho ; que esta la recibe 
del étíérpo), no de otra manera que el conserge 
y portero de un establecimiento'necesitan de los 
mismos utensilios^ y que aquellos fondos desti-
nadosá sufragar el pequeño material y gasto del 
conserge y del portero son los mismos en buena 
razón que deben estenderse al puesto de guardia, 
qué no hadé otra cosa que liaría una partida ar-
mada dér̂  porteros, aunque con mas orden y se
guridad por la disciplina militar. 6.° Que enprin-
ctpio y en regla general las autoridades qué re
claman el ausilio de la fuerza son las mismas que 
deben pa^rr el Ser^ieío^ausiliar 6 estraordínario 
déI~utéñsiíio ^i*é no es de Ifcrtropa, sino del pnes-

t^^7r^tN^<%Ha : i idOTpéff^ttt 1 1tid objeto que 
•Ytn¿ :(fíñtihM 
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no es del servicio de la tropa ni de la defensa 6 
seguridad de las plazas; y que el mismo servicio 
sirve para determinar, bien sea los ministerios á 
que el gaslo concierna, bien para Saber que no 
corresponde á Guerra, y tocará al del cargo de 
V r si este hubiese de representar ó continuar, 
los gastos comunes con que antes cargaba por no 
ha,her división de presupuesto; pero cuyos gastos 
comunes de guerra no debe ni puede soportan F i 
nalmente, que cuando hubiere fundamento para 
duda sobre la autoridad reclamante ola naturale
za del presupuesto, corresponde á este ministerio 
de mi cargo declarar que en tales casos de duda 
el ordenador militar ó el comisario subdelegado 
SQIO podrán autorizar y abouar el gasto concer
niente á guerra, después que el gobernador de la 
plaza ó punto militar califique la guardia ó pues
ta corno peculiar y propio del servicio de plaza, 
quedando todavía al ordenador como el recurso 
de dirigir sus observaciones al comandante gene-, 
ral ó capitán general de la provincia, si estimase 
que la calificación anterior no estaba arreglada 
ó salía de los limites de las intenciones de S. M. 
espresadas en l i indicada real orden de 20 de 
febrero y \ 829. De la de S. M . lo traslado á V . S. 
para su conocimiento y fines convenientes.=Lo 
qiie inserto á V.S.á los propios fines.=Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 25 de octubre 
de 4S30.=Manuel Antonio Echevarría. = Es co
pia, conforme.=Alfaraz. 

E l juez de 1.a instancia de Chinchón con fe-
ciia,4 4 del corriente me di e lo que sigue: 

j. je Excmo. Sr.=En este juzgado pende causa 
criminal, en averiguación de los autores que en 
la noche 29 de noviembre último robaron dinero 
y otros efectos á doña Angela Cristóbal vecina de 
esa corte, en el término de Perales de Tajuña, y 
sitio de la Cuesta de los Pedernales; la cual pasa 
da al promotor fiscal, ha pedido entre otras co
sas se remita nota de dichos efectos robados, á fia 
de que por el editor del Diario de avisos se pre
venga á los plateros y personas á quien puedan 
dirigirse con dichos efectos, y lo mismo se haga 
eu el Boletin oficial de esa capital, para que con 
estos antecedentes, si alguna persona fuese invita
rla á la compra^ ios retenga y dé parte á la auto
ridad j % por auto de 9 del actual lo estime asi.=-
E n su consecuencia acompaña a V . E . la adjun
ta nota de los anunciados efectos, á fin de que se 
sirva dar las órdenes convenientes para que, por 
los editores de dichos dos periódicos se inserte en 
ejlos, con el expresado objeto; sirviéndose darme 
ej oportuno avi** á los efectos convenientes.=No-
ta de los efecto* robados á doña Angela Cristóbal, 

Avecina de Madrid la noche 29 de noviembre últi
mo en el término de Perales de Tapiña y sitio de 
la Cuesta de los Pedemaies.^Ciento ochenta rea-

tro piezas, y veinte cuartos; dos pañuelos de se* 
da de la ludia, uno encarnado con dores y el otro 
del mismo color con enramado; dos pendientes 
de plata sobre dorada, con piedras blancas, un 
coliar sobredorado de poco valor, tres sortijas de 
oro, una con tres piedras y las otras dos ordina
rias; el pasaporte que llevaba dado en Madrid por 
don Felipe Meudiculti, teniente coronel mayor 
del regimiento de cazadores á caballo de la Guar
dia Real, un. oficio y una certificación dada 
por dicho teniente coronel mayor, de esistir en 
su cuerpo Cristóbal Marqués en c(jez de octubre, 
ultimo, y una certificación de un juicio de concilia
ción dada por el alcalde de Villarejo sobre Huer
ta, por un delito en favor de la indicada doña 
Anéela Cristóbal. )> . . 

Lo que se inserta en el Boletin oficial de esta 
provincia para los fines espesados. Madrid 45 
de abril de 48*4 .=r*losé, Grases.,j t ) ¡ 

» l i l i 

Habiéndose acudido por parte de don Facun 
do de Elias Pastor, vecino y escribano del colegio 
de esta corte, secretario del ayuntamiento consti-
tuciona lque ha sido del lugar de Alcorcon ante él 
Sr. don Benito Serrano y Aliaga, juez de primera 
instancia y escribano de su juzgado don José Perez 
Martínez.,en solicitud deque se le reciba justifica
ción acerca de su conducta moral y política, y se 
anuncie; al efecto, se cita llama y emplaza á los su-
getos que conozcan al citado Pastor y quieran depo
ner en pro ó contra, se presenten en la audiencia de 
dicho Sr. que Ja tiene en la calle de Atocha núm* 
57 cuarto 2 .° , dentro del preciso término de ocho 
días contados desde la publicación de este anuu-
ció, pasado el cual se dará el curso correspondien
te alas diligencias. ! , r ; 

ANUNCIOS. 
E l magisterio de instrucción primaria de esta 

villa de los Molinos se halla vacante, consistien
do su dotación en \ ,300 rs. pagados mensual mente 
por los fondos de propios, y ademas casa papa su 
habitación: los aspirantes dirijirán sus solicitu
des á este ayuntamiento, francas de porte; en 
inteligencia que se proverá el dia 4.° de mayo 
próximo. También se halla vacante la sacristía, 
cuya dotación consiste en4,400 rs. anuales: si al
guna persona quiere servir los dos cargos se le 
admitirá. 

• i 

les eo nueve monedas, diez y sea reaíe* en cua-
MAHRITY I M A D R I D ; 'mpreau de PITA, 

. . . » 

E l magisterio de primeras letras de la villa 
de Ma ranchón se halla vacante;, consiste su dota
ción en 4,200 rs. pagados por meses, casa libre, 
y 50 fanegas de trigo, pagadas al S. Miguel de se
tiembre de cada un año; tiene el cargo de regir 
el reloj. Los aspirantes dirijirán sus solicitudes a 
este ayuntamiento, francas de porte, hasta el 24 
de junio próximo venidero, que se proveerá., 


